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CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió a este Despacho la 

solicitud de interrogatorio de parte con radicado Nro. 2023-00117. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 21 

de febrero del 2023. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023 

 

PROCESO : PRUEBA ANTICIPADA 

   INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

RADICADO : 17-001-40-03-010-2023-00117-00 

SOLICITANTE : ANCIZAR QUINTERO ORTIZ 

ABSOLVENTE : LUZ AMPARO QUINTERO MUÑOZ 

 

Auto I. # 0169-2023 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, procede el Despacho a resolver sobre 

la solicitud de práctica de prueba anticipada.  

 

De conformidad con lo establecido los arts. 184 y 186 del CGP; pretende la parte 

actora se practique INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

frente a la señora LUZ AMPARO QUINTERO MUÑOS, cuyo objeto de prueba es que la 

absolvente informe las condiciones de tiempo, modo y lugar en las cuales su padre, el 

señor ANCIZAR QUINTERO ORTIZ le entregó la vivienda ubicada en la CARRERA 39 B # 

68 B - 57 de Manizales; y, para que exhiba todos los documentos o contratos que 

acredítenlas razones por las cuales está en tenencia material de dicho inmueble, 

como contratos de promesa de compraventa, arrendamiento u otros. 

  

En consecuencia, se dispone a decretar la práctica de la diligencia de 

INTERROGATORIO DE PARTE ANTICIPADO CON EXHIBICIÓN DE ODCUMENTOS a LUZ 

AMPARO QUINTERO MUÑOZ identificada con c.c. 30.237.730; misma que se llevará a 

cabo en audiencia el JUEVES 25 DE MAYO DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 AM. 

  

Notifíquese entonces a la absolvente, en los términos indicados en el artículo 291 del 

Código General del Proceso y conforme al articulado de la Ley 2213 de 2022, según lo 

determine la parte solicitante, con las prevenciones legales a que hacen referencia los 

artículos 204 y 205 ibídem. 

 

Por último, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la abogada ISABEL CRISTINA 

VERGARA SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.976.631 y 
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portadora de la TARJETA PROFESIONAL No. 206.130 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, para actuar en el proceso conforme al poder conferido. Se verifica que 

el apoderado no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 

judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 

expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 027 del 22 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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